
 

 

 

G O B I E R N O  D E  L A  C I U D A D  D E  B U E N O S  A I R E S  

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  

 E S C U E L A S  T É C N I C A S  “ R A G G I O ”  

P R O G R A M A  A N A L Í T I C O  D E  E S T U D I O S  

 

Especialidad:  Técnicas en la Industria y Diseño del Mueble 

Año:  Sexto   

Asignatura:  Legislación Laboral y Empresaria  

Total de horas cátedra semanales:  2 (dos) 

  

 

1-Origen y desarrollo del Derecho del Trabajo. Legislación Argentina. Contrato 

individual de trabajo; sujetos, formas, objeto, duración, obligaciones y derechos de 

las partes. El orden publico y la autonomía de la libertad. Irrenunciabilidad de las 

normas. Contrato colectivo de trabajo: concepto. Convenio colectivo en la 

Argentina. Ley l4250. Modificaciones de la ley 20774 de 1976. 

 

2-Duracion de trabajo. Limitación de la jornada: Fundamentos. Trabajo nocturno. 

Insalubres. Descansos. Vacaciones.Trabajo de las mujeres y de los menores. 

Administración y admisión al trabajo, protección especial. Remuneración del 

trabajo; concepto. distintas clases. Protección del salario. Prueba del pago de las 

remuneraciones. Formas de recibos. 

 

3-Accidentes de trabajo: Concepto. Responsabilidad patronal; Concepto. 

Indemnizaciones: Concepto. Derecho habiente: Concepto. Prevención de 

accidentes: Concepto. 

 

4-Rescicion del contrato de trabajo. Ley ll.729. Obreros de la Industria. Decreto 

Ley 33302/45. Rescisión unilateral del contrato: concepto. Indemnización. 

Rescisión por justa causa: Concepto. Injuria, daño a interés del principal, abuso de 

confianza, incapacidades, cesación, quiebra o transferencia de la empresa, 

Fallecimiento del trabajador. 

 

5-Asociaciones profesionales: Concepto. Organización sindical: Concepto. 

Libertad sindical. Estatutos de las Asociaciones, patrimonios, dirección y 

administración. Conflictos de trabajo, controversias individuales, leyes colectivas, 

Organismos administrativos y judiciales intervinientes. Organización y 

procedimiento. Concepto. Conciliación obligatoria en el conflicto colectivo. 

Arbitraje voluntario y obligatorio. Medidas de acción directa: Concepto. 

 

6-La seguridad social: Concepto. Seguros sociales y la asistencia social. 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Enfermedad. Inválidos. 

Vejez. Muerte. Desempleo. Seguro de Vida colectivo. Beneficio jubilatorio: 

Concepto. Forma de determinar el beneficio jubilatorio. Aporte de las partes y del 

estado. 


